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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO


Razón social: ELIS COLOMBIA SAS
Nit: 800170865 4
Domicilio principal: Bogotá D.C.





MATRÍCULA


Matrícula No.         00509700 
Fecha de matrícula:   4 de agosto de 1992
Último año renovado:  2025
Fecha de renovación:  31 de marzo de 2025
Grupo NIIF:           Grupo I. NIIF Plenas.                          





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal:  Cl 168 No. 21-42 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 remy.lewandowski@elis.com  
Teléfono comercial 1:               7451373 
Teléfono comercial 2:               7451374 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 


Dirección para notificación judicial:   Cl  168 No. 21 42
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación:     remy.lewandowski@elis.com 
Teléfono para notificación 1:           7451373 
Teléfono para notificación 2:           7451374 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 




La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
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CONSTITUCIÓN



E.P.  No.  1.756  Notaría  30 de Santafé de Bogotá, del 26 de junio de
1.992,  inscrita el 4 de agosto de 1.992, bajo el No. 373676 del libro
IX,   se   constituyó  la  sociedad  comercial  denominada:  SERVICIOS
INDUSTRIALES DE LAVADO SIL LTDA.





REFORMAS ESPECIALES


Por  E.P.  No.  3833  de  la Notaría 30 de Santafé de Bogotá del 31 de
diciembre  de 1.998 inscrita el 7 de enero de 1.999 bajo el No. 663738
del  libro IX, la sociedad de la referencia absorbió mediante fusión a
la sociedad CONFECCIONES CLÍNICAS Y HOSPITALARIAS LIMITADA.




Por  Acta  No.  49  de  la  Junta  de  Socios del 12 de marzo de 2012,
inscrita  el 23 de marzo de 2012 bajo el número 01619194 del libro IX,
la   sociedad   de  la  referencia  cambió  su  nombre  de:  SERVICIOS
INDUSTRIALES  DE LAVADO SIL LTDA, por el de: SERVICIOS INDUSTRIALES DE
LAVADO SIL S.A.S




Por  Acta  No.  49  de  la  Junta  de  Socios del 12 de marzo de 2012,
inscrita  el 23 de marzo de 2012 bajo el número 01619194 del libro IX,
la  sociedad  de  la  referencia  se transformó de Sociedad Limitada a
Sociedad  por  Acciones  Simplificada  bajo  el  nombre  de: SERVICIOS
INDUSTRIALES DE LAVADO SIL S.A.S




Por  Acta  No.  62 de la Asamblea de Accionistas, del 21 de octubre de
2016,  inscrita  el 5 de diciembre de 2016 bajo el número 02163160 del
libro  IX,  la  sociedad  de  la  referencia se escinde sin disolverse
transfiriendo  parte de su patrimonio a la sociedad SUPERSIL SAS., que
se constituye.




Por  Acta  No. 75 de la Asamblea de Accionistas del 16 de noviembre de
2018,  inscrito  el 3 de diciembre de 2018 bajo el número 02400750 del
libro  IX, la sociedad de la referencia cambió su nombre de: SERVICIOS
INDUSTRIALES DE LAVADO SIL S.A.S, por el de: ELIS COLOMBIA S.A.S.
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TÉRMINO DE DURACIÓN


La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.





OBJETO SOCIAL


La  sociedad  tendrá como objeto principal las siguientes actividades:
A)  La  explotación  de  la  industria del lavado al vapor o en agua y
secado  de  toda  clase de confecciones y manufacturas textiles. B) La
explotación  de  la  industria de tintorería, confección y alquiler de
todo  tipo  de  ropa.  C) La prestación de los servicios integrales de
aseo  y  cafetería.  Para  la  realización  de  su objeto, la sociedad
podrá:  Ejecutar  o  celebrar  todos  los  actos  o contratos que sean
necesarios   para  el  cumplimiento  del  mismo  y  especialmente:  A.
Adquirir,  usufructuar, gravar o limitar, dar o tomar en arrendamiento
u  otro título, toda clase de bienes, muebles o inmuebles, enajenarlos
cuando  por  razones de necesidad o conveniencia fuera aconsejable. B.
Dar  o  tomar  dinero  con  o  sin  intereses. C. Hacer inversiones en
cualquier  clase de sociedad o empresas, especialmente en aquellas que
tengan  objetos  similares,  hacer  aportes en dinero, en especie o en
servicios,  enajenar  sus  cuotas,  fusionarse  con  tales empresas, o
absorberlas.  D.  Constituir  y otorgar garantías reales o personales,
adquirir  o  enajenar,  acciones,  derechos, cuotas, partes de interés
social.  E.  Llevar  la  representación  de  firmas,  fábricas y casas
comerciales  tanto nacionales como extranjeras. F. Importar, exportar,
vender,  comprar,  construir  o  fabricar  toda  clase  de  elementos,
herramientas  y  equipos y en general, todo tipo de maquinarias útiles
para  el  cumplimiento  del  objeto  social.  G.  Organizar, promover,
formar  y  financiar  sociedades  y  empresas que tiendan a facilitar,
ensanchar  y  complementar  los  negocios  dentro y fuera del país. H.
Establecer   agencias   comerciales   o   sucursales   y   asumir   la
representación  de  casas nacionales o extranjeras. I. Girar, aceptar,
endosar,  asegurar,  cobrar,  descontar,  negociar,  dar  en  prenda o
garantía  toda  clase  de  títulos  valores  o  efectos  de comercio o
civiles,  cartas  de crédito y títulos de deuda. J. Obtener y explotar
concesiones   y   privilegios  de  cualquier  naturaleza,  tales  como
patentes  de  invención  y  demás  derechos  de  propiedad industrial,
adquirir  u  otorgar  concesiones  para  su explotación útiles para la
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actividad  social.  K. Celebrar con establecimientos de créditos y con
empresas  aseguradoras, todas las operaciones, que requiera el giro de
los  negocios  sociales.  L.  Adquirir  y  enajenar  materias  primas,
materiales  y equipos de trabajo. M. Adquirir marcas, patentes dibujos
industriales   y   fórmulas  de  procedimientos  relacionados  con  la
industria del lavado.





CAPITAL


                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        


Valor              : $5.000.000.000,00
No. de acciones    : 5.000.000,00
Valor nominal      : $1.000,00


                         * CAPITAL SUSCRITO *                         


Valor              : $2.527.163.000,00
No. de acciones    : 2.527.163,00
Valor nominal      : $1.000,00


                          * CAPITAL PAGADO *                          


Valor              : $2.527.163.000,00
No. de acciones    : 2.527.163,00
Valor nominal      : $1.000,00





REPRESENTACIÓN LEGAL


La  sociedad  tendrá un Gerente de libre nombramiento y remoción de la
Asamblea General de Accionistas, el cual tendrá dos (2) suplentes.





FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL


El  Gerente  y  su  suplente  son  los  representantes  legales  de la
sociedad,  con  facultad  para  ejecutar los actos y contratos acordes
con  la  naturaleza  de  su encargo. En especial el gerente tendrá las
siguientes   funciones:   A.  Administrar,  dirigir  y  organizar  los
negocios  y  actividades  de  la  sociedad. B. Ejecutar los acuerdos y



Página 4 de 13



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 13 de marzo de 2026 Hora: 12:22:11
Recibo No. AA26382647

Valor: $ 12,100



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A263826476C2C3



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

decisiones  de  la  Asamblea  General  de Accionistas. C. Ejecutar los
actos  y  celebrar los contratos tendientes al cumplimiento del objeto
social.   D.   Designar   los   empleados   que   requiera  el  normal
funcionamiento  de  la  compañía,  señalarles su remuneración, excepto
cuando  se  trate  que  por  la  ley  o  por estos estatutos deban ser
designados  por  la  Asamblea  General de Accionistas. E. Presentar un
informe  de  su  gestión  a la Asamblea General de Accionistas, en sus
reuniones  ordinarias  y  balance  general  de fin de ejercicio con un
proyecto  de  distribución  de  utilidades.  F. Convocar a la Asamblea
General  de  Accionistas  a reuniones ordinarias y extraordinarias. G.
Constituir   los  apoderados  judiciales  o  extrajudiciales  para  la
defensa  de  los  intereses  sociales.  H.  Manejar  los  fondos de la
sociedad,  cuidar  de  su  recaudación,  seguridad  e inversión de los
mismos.  I.  Las  demás  que  le  asignen,  la ley, los estatutos y la
Asamblea  General  de  Accionistas.  El gerente requerirá autorización
previa  de  la  Asamblea  General  de Accionistas para la ejecución de
todo  acto  o  contrato  que  exceda  el valor de mil (1.000) salarios
mínimos   legales   mensuales   vigentes.   Las   facultades   de  los
administradores  y empleados a cargo de sucursales agencias u oficinas
y  las  de otros funcionarios similares son las de simples subalternos
de  la gerencia y, por tanto, no podrán comprometer a la sociedad sino
mediante autorizaciones específicas.





NOMBRAMIENTOS



REPRESENTANTES LEGALES


Por  Acta  No.  136  del  30  de  abril  de 2024, de Accionista Único,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 2 de mayo de 2024 con el No.
03113734 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Gerente           Adrien  Marie  Jean  De   C.E. No. 7330170          
                  Roubin                                              


Por  Acta  No.  139  del  28  de febrero de 2025, de Accionista Único,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 13 de marzo de 2025 con el No.
03218819 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
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Suplente    Del   Claudia        Patricia   C.C. No. 63444427         
Gerente           Navarro Navarro                                     


Por  Acta  No.  105  del  22  de  julio  de 2021, de Accionista Único,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 30 de julio de 2021 con el No.
02729011 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Suplente    Del   Rémy           Emmanuel   C.E. No. 5417627          
Gerente           Lewandowski                                         





REVISORES FISCALES


Por  Acta  No. 65 del 28 de abril de 2017, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 3 de agosto de 2017 con el No.
02248011 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   FORVIS   MAZARS   AUDIT   N.I.T. No. 830055030 9    
Persona           S.A.S.    BENEFICIO   E                             
Juridica          INTERÉS   COLECTIVO   -                             
                  BIC                                                 


Por  Documento  Privado  del  5  de  marzo de 2019, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 13 de marzo de 2019 con el No.
02434862 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Dany    Carolina   Baez   C.C.  No.  1052394828 T.P.
Principal         Mejia                     No. 220909-T              


Por  Documento  Privado  del  7 de febrero de 2018, de Revisor Fiscal,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 8 de febrero de 2018 con el No.
02300899 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
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Revisor  Fiscal   Andres           Camilo   C.C.   No.  80826544  T.P.
Suplente          Hernandez Ovalle          No. 122096-T              





REFORMAS DE ESTATUTOS


ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
   6.364        9-XII-1.993  7 STAFE BTA  16-XII-1.993 NO.430815
   1.275       11-III-1.994  7 STAFE BTA  17-III-1.994 NO.441135
   3.912        9-XII-1.994 30 STAFE BTA   6-I  -1.995 NO.476584
   1.553        6-VI -1.995 30 STAFE BTA  13-VII-1.995 NO.500374
   4.095       26-XII-1.996 30 STAFE BTA   6- II-1.997 NO.572646




Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.   P.   No.  0003925  del  16  de    00619685  del  27  de  enero de
diciembre  de 1997 de la Notaría 30    1998 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
E.  P.  No.  0000508 del 2 de marzo    00635123  del  21  de  mayo  de
de  1998 de la Notaría 30 de Bogotá    1998 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0001765 del 19 de junio    00642820  del  24  de  julio de
de  1998 de la Notaría 30 de Bogotá    1998 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.  0003833  del  31  de    00663738  del  7  de  enero  de
diciembre  de 1998 de la Notaría 30    1999 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
E.   P.   No.  0000396  del  19  de    00695563  del  9  de septiembre
febrero  de  1999  de la Notaría 30    de 1999 del Libro IX           
de Bogotá D.C.                     
E.  P.  No. 0000058 del 12 de enero    00761610  del  23  de  enero de
de  2001 de la Notaría 30 de Bogotá    2001 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0001037 del 26 de abril    00776033  del 8 de mayo de 2001
de  2001 de la Notaría 30 de Bogotá    del Libro IX                   
D.C.                               
E.  P. No. 0003119 del 20 de agosto    00951398  del  6  de septiembre
de  2004 de la Notaría 30 de Bogotá    de 2004 del Libro IX           
D.C.                               
E.   P.   No.  0005316  del  18  de    01180928  del  28  de diciembre
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diciembre  de 2007 de la Notaría 35    de 2007 del Libro IX           
de Bogotá D.C.                     
E.  P. No. 391 del 16 de febrero de    01364887  del  26 de febrero de
2010  de  la  Notaría  35 de Bogotá    2010 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 2356 del 19 de agosto de    01508048  del  30  de agosto de
2011  de  la  Notaría  30 de Bogotá    2011 del Libro IX              
D.C.                               
Acta  No.  49  del  12  de marzo de    01619194  del  23  de  marzo de
2012 de la Junta de Socios             2012 del Libro IX              
Acta  No.  58  del  5 de octubre de    01895119  del  17  de diciembre
2014 de la Asamblea de Accionistas     de 2014 del Libro IX           
Acta  No.  62  del 21 de octubre de    02163160  del 5 de diciembre de
2016 de la Asamblea de Accionistas     2016 del Libro IX              
Acta  No.  64  del  27  de abril de    02246050  del  27  de  julio de
2017 de la Asamblea de Accionistas     2017 del Libro IX              
Acta  No. 75 del 16 de noviembre de    02400750  del 3 de diciembre de
2018 de la Asamblea de Accionistas     2018 del Libro IX





SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL


Por  Documento  Privado  del 27 de septiembre de 2019 de Representante
Legal,  inscrito  el  1 de octubre de 2019 bajo el número 02511092 del
libro  IX,  se comunicó que se ha configurado una situación de control
por  parte  de  la sociedad matríz: ELIS COLOMBIA SAS, respecto de las
siguientes sociedades subordinadas:
- ELIS CARIBE S.A.S.
Domicilio:       Turbaco (Bolívar)                                    
Nacionalidad:    Colombiana                                           
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
Fecha de configuración de la situación de control : 2019-09-19


Por  Documento Privado del 16 de julio de 2024 de Representante Legal,
inscrito  el 18 de julio de 2024 bajo el número 03139844 del libro IX,
se  comunicó  que se ha configurado una situación de control por parte
de  la  sociedad matríz: ELIS COLOMBIA SAS, respecto de las siguientes
sociedades subordinadas:
- SERVICIO TECNILAVADO S.A.S.
Domicilio:       Medellín (Antioquia)                                 
Nacionalidad:    Colombiana                                           
Actividad:       Cuyo   objeto   social   principal  es  el  lavado  y
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                 limpieza,  incluso  limpieza  en  seco,  de productos
                 textiles  y  de piel y fabricación de otros artículos
                 textiles     principalmente     ropa    hospitalaria,
                 quirúrgica,  desechable,  sabanas,  vestuario médico,
                 uniformes   industriales,   batas   de   laboratorio,
                 overoles, filipinas, mandiles, etc.                  
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
Fecha de configuración de la situación de control : 2024-07-15


Por  Documento  Privado  del  25  de  octubre de 2017 de Representante
Legal,  inscrito  el 26 de octubre de 2017 bajo el número 02270840 del
libro  IX,  se  comunicó  que se ha configurado una situación de grupo
empresarial  por  parte  de  la  sociedad  matríz:  ELIS COLOMBIA SAS,
respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- CENTRO DE LAVADO Y ASEO CLA S A S
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2017-09-26


Por  Documento  Privado  del  5  de diciembre de 2017 de Representante
Legal, inscrito el 20 de diciembre de 2017 bajo el número 02286911 del
libro  IX,  se  comunicó  que se ha configurado una situación de grupo
empresarial  por  parte  de  la  sociedad  matríz:  ELIS COLOMBIA SAS,
respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- LAVANSER SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2017-10-31


Por  Documento Privado del 27 de enero de 2023 de Representante Legal,
inscrito el 1 de febrero de 2023 bajo el número 02928741 del libro IX,
se  comunicó  que se ha configurado una situación de grupo empresarial
por  parte  de  la sociedad matríz: ELIS COLOMBIA SAS, respecto de las
siguientes sociedades subordinadas:
- LAVANDERIA INDUSTRIAL METROPOLITANA S A S
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Nacionalidad:    Colombiana                                           
Actividad:       La   explotación   de   la   industria   del  lavado,
                 desinfección,  higienización  de todo tipo de prendas
                 de  uso  hospitalario,  industrial,  hotelero y demás
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                 prendas  en  general,  el  transporte de prendas para
                 lavado  en seco, utilizando los sistemas de lavado al
                 vapor, en seco percloroetileno                       
Presupuesto:     Numeral  1  artículo  261  de  Código  de  Comercio y
                 artículo 28 de la Ley 222 de 1995                    
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2019-03-01
                              Certifica:                              
Por  Documento Privado del 26 de enero de 2017 de Representante Legal,
inscrito el 6 de febrero de 2017 bajo el número 02182963 del libro IX,
comunicó la sociedad matríz:
- M.A.J
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
Fecha de configuración de la situación de control : 2016-12-28





RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.





CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     9601
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Actividad secundaria Código CIIU:    1410
Otras actividades Código CIIU:       7729





ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO


A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:


Nombre:                     ELIS COLOMBIA SAS                        
Matrícula No.:              01169424
Fecha de matrícula:         27 de marzo de 2002
Último año renovado:        2025
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cll 168 No. 21-42                        
Municipio:                  Bogotá D.C.


SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.


LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.





TAMAÑO EMPRESARIAL


De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande 


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 77.566.979.000
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 9601
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INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA



Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción : 21 de noviembre de 2016. Fecha de
envío  de  información  a Planeación : 22 de septiembre de 2025. \n \n
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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